
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                    EJECUTIVO 

                                   (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:  110014003016 2021 01048 00. 

Demandante:           BANCO DE OCCIDENTE S.A.                                                                                     

Demandado:            RAFAEL TOLEDO PUENTES. 

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

NEGAR la solicitud de adición del auto mandamiento de pago del 22 

de noviembre de 2021, toda vez, no se reúnen las condiciones del 

artículo 287 C.G.P., adicionalmente la orden de pago se libró 

conforme lo establece el artículo 430 ibidem. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                                      JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
1 Actuación 10 exp dig 
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